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Ministerio de Salud 
y Deportes 

Circular Nº 305-27012026 
 
 

El Departamento de Farmacia dependiente de la Dirección Provincial de Farmacología del 

Ministerio de Salud y Deportes - Gobierno de Mendoza notifica el Levantamiento de cierre 

autorizado en Farmacia BELGRANO, sita en Av. Belgrano Nº 144, Distrito Segunda Sección, Ciudad 

de Mendoza, de propiedad del Sr. José Ángel Salinas y bajo la Direccion Técnica de la Farm. María 

Gabriela Segura Mat. Prof. Nº 2400 según constancias de Acta Nº 02 L 24 SV en EX-2025-

10409690-   -GDEMZA-DDF#MSDSYD. 

 

 

Por favor ante cualquier duda consultar en el Departamento de Farmacia. 

Sin otro particular saludamos atentamente. 
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